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De aspirantes en la elección judicial

Recibe TEPJF más de

300 impugnaciones
Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

En los últimosdías,elTribunalElec-

toral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) ha recibido 314 impug-
naciones de aspirantes que fueron
excluidosde los procesosdeselección

ysorteo de candidatos para la elec-
ción judicialdelpróximo 1 dejunio.

Dichas impugnaciones podrían
ser analizadas por la Sala Superior
en lospróximosdías,abriendo lapo-

sibilidad de reintegrarcandidatos a

esteprocesoelectoral, talycomo fue
ordenado ensemanas anteriores; de
lo contrario, se pondría fin a las as-

piracionesdedecenas decandidatos

a jueces, magistradoso ministros.
Entre las impugnaciones destacan

quejas e inconsistencias como la de-

signaciónerrónea deaspirantes jue-
ces de distrito en circuitos diferentes

a los que se postularon o la supuesta
indebida exclusión de postulantes de

la lista de aspirantes idóneos.

Ejemplo de estas posibles incon-

sistencia están la de Jaime Adolfo
Morlotte Ayala, quien impugnó "el

indebido proceso de insaculación"
derivado de la incorrecta inclusión
de sunombreen la lista deaspiran-
tes para elcargo de magistrado de
Circuito en elPrimerCircuito Ma-

teria Mixta en la Ciudad de México,
por parte del Comitéde Evaluación
del Poder Legislativo, cuandoel re-

gistro se hizo para el mismo cargo,
pero en elSegundo Circuito corres-

pondiente al Estado de México.

Asimismo, también se advierten
omisiones de entrevistasy la exclu-
sión de aspirantes en la lista publi-
cada el 31 de enero por el Comité de
EvaluacióndelPoder Ejecutivo; y la

falta de justificación de los motivos

por los cuales no resultaron elegi-
bles e idóneos la postulación.

Otros de los casos también se-

ñala omisión por parte del Comité

Legislativo desortearpúblicamente
la lista depersonasmasculinas idó-

neaspara elcargode juez de Distrito

en elestado deCampeche, pertene-
ciente alTrigésimoPrimerCircuito,
por error humano o por una carga
desproporcionada al principio de

paridad de género.
En tanto, el magistrado Felipede

la Mata Pizaña hizo públicos cuatro

proyectos de resolución en los que

propone desechar, al menos, 51 de

estos casos "por inviabilidad", de-
bido a que ya se llevó a cabo la fase
del sorteo por parte de los Comités

y el Senado, lo cual, a su parecer,
"provoca la imposibilidad jurídica
de resarcir el presunto daño come-

tido en una etapa anterior".

Destacan quejas por la

designación errónea de aspi-
rantes a jueces de distrito

en circuitos diferentes O la

supuesta indebida exclusión
de postulantes.

Perfilan en el
TEPJF desechar al
menos 51 quejas
por inviabilidad.
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